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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA CW3 -ZOll-MDY
Puerto Callao, O 3 MAíP 2C21

VISTO: El Trámite Interno N" 02092-2021, adjunto el Informe N" 04-2021-MDY-ALC, y demás
recaudos y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley
N° 30305, en concordancia con el Art. II del Titulo Preliminar de la nueva Ley Orgánica de Municipalidades
Ley N° 27972 establece que "Las Municipalidades Provinciales v Distritales son los órganos de Gobierno
Local Que emanan de la voluntad popular v disfrutan de autonomía política, económica v administrativa en
los asuntos de su competencia:

Que, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, y su titular es el Representante Legal y
su máxima autoridad administrativa, facultado para dictar Decretos y Resoluciones con sujeción a las leyes
y ordenanzas, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 6) del articulo 20 de la Ley Orgánica de
Municipalidades":

Que, de conformidad con el artículo 77" del Decreto Supremo N® 005-90-PCM que aprueba el
Reglamento de la Carrera Administrativa establece que la designación consiste en el desempeño de un
cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o
diferente entidad; en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de origen y del
consentimiento del servidor (. . .);

Con el Articulo 1° del Texto Ünico Ordenado de la Ley N° 27806- Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 043-2013-PCM. señala que la presente
ley tiene por finalidad promover las transparencia de los actos de Estado, y regular el derecho fundamental
del acceso a la información, consagrada en el numeral 5) del Artículo 2° de la Constitución Política deí Perú;

De conformidad con lo establecido en el Articulo 3° del referido cuerpo normativo, bajo el Principio
de Publicidad se desprende que a todas las actividades y disposiciones de las entidades de la
Administración pública a la que hace referencia el Titulo Preliminar de la Ley N° 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, están sometidos al Principio de Publicidad;

Que el Artículo 5° de la norma acotada, establece que la entidad pública deberá identificar al
Funcionario Responsable de la elaboración de los Portales de Internet, asimismo el Articulo 3° establece
que la Entidad Publica designara al Funcionario responsable de entregar la Información solicitada;
concordante con el Artículo 8° de ía citada Ley N° 27806 que establece que dichas entidades identifican,
bajo responsabilidad de su máximo representante, al funcionario responsable de brindar información
solicitada en virtud de la Presente Ley;

Que el inciso c) del Artículo 3° deí Decreto Supremo N° 070-2013-PCM que modifica el Reglamento
de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-
PCM establece la obligación de ía máxima autoridad de ía Entidad designar ai funcionario responsabíe de
ía elaboración y actualización del Portal de Transparencia;

Que mediante Tramite Interno N° 02092-2021, se adjunta el Informe N° 04-2021-MDY-AL-SGIE
de fecha 19 de Abril de 2021, el Sub Gerente de Informática y Estadística solicita Autorización y Designación
como Funcionario Responsable para brindar información de acceso público, y de la elaboración y
actualización del Portal de Transparencia de esta comuna edil;

En virtud del Decreto Supremo N°033-2018-PCM. Decreto Supremo que crea la Plataforma Digital Única
del Estado Peruano, Gob. pe. y establece disposiciones adicionales para el desarrollo del Gobierno
Digital.

En tal sentido resulta necesario designar al funcionario responsable de brindar información de
acceso público y al responsable de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia de la
Municipalidad Distrital de Yarinacocha, en mérito a la normativa expuesta.

Que, de conformidad con los considerandos y estando en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972; asimismo al amparo de la Resolución N°
0439-2021-JNE de fecha 09 de abril de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, como Funcionario responsable de la Elaboración y Actualización
del Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, a la ING.SIST. DORIS JEA-MILLE
IRENE DIAZ - Sub Gerente de Informática y Estadística, invocándole a cumplir con honestidad,
responsabilidad y eficiencia la presente designación.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas y Sub Gerencia

de Recursos Humanos el fiel cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: ENCOMENDAR, a Secretarla General la distribución de la presente
Resolución: y a la Sub Gerencia de Informática y Estadística, la publicación de la presente Resolución en

el Portal Web de esta Entidad Edil; www.munivarinacocha.qob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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